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sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Joaquín de Haro Miralles; Vicepresidente: Don Sergio Alapont Estors, y 
Secretario: Don Víctor de Haro Miralles.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio (B.O.E. del 31), en virtud de la 
cual se delegan en la Secretaria General Técnica del Departamento las 
competencias relativas al Protectorado de Fundaciones que correspon-
den al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Ensemble Nacional de España de Música Contemporá-
nea en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Ensemble Nacional de España de 
Música Contemporánea, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle 
Jacinto Verdaguer, número 21, Escalera B, 1.º A, así como del Patronato 
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 18 de octubre de 2005.–P.D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 de 
julio, BOE del 31 de julio), la Secretaria general técnica, María Concep-
ción Becerra Bermejo. 

 19076 ORDEN CUL/3592/2005, de 3 de noviembre, por la que se 
designa el jurado para la concesión del Premio Nacional a 
la Mejor Labor Editorial Cultural, correspondiente a 
2005.

Por Orden CUL/938/2005, 6 de abril (Bo le tín Oficial del Esta do de 13 de 
abril), se convocó el Premio Nacional a la Mejor Labor Editorial Cultural, 
correspon diente a 2005, siendo desarrollada posteriormente la normativa 
que regula su concesión mediante Resolución de 27 de mayo de 2005 
(Boletín Oficial del Estado de 17 de junio de 2005).

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán 
designados por Orden de la Ministra de Cultura, a propuesta del Director 
General competente, teniendo en con sidera ción las propuestas formuladas 
por las ins tituciones, academias, cor poracio nes o asociaciones profesio nales 
y formando también parte del mismo la persona premiada en el año anterior 
o, en su caso, un representante de la persona jurídica premiada.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas y según el 
artículo 14 del Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se rees-
tructuran los departamentos ministeriales, he tenido a bien dispo ner:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la conce sión 
del Premio Nacional a la Mejor Labor Editorial Cultural, corres pondiente 
a 2005, serán los siguientes:

Presidente: D. Rogelio Blanco Martínez, Director General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: La Subdirec tora General de Promo ción del Libro, la 
Lectura y las Letras  Españ olas.

Vocales:

1) Propuestos por las entidades corres pondientes:

D. Andrés Martínez Sánchez (Andrés Sorel), en represen tación de la 
Asociación Colegial de Escritores (ACE).

D.ª Dolores Larumbe Doral, en represen tación de la Confede ración de 
Gremios y Asociaciones de Libreros (CEGAL).

D. Antonio María Ávila Álvarez, en representación de la Federa ción de 
Gremios de Editores de España (FGEE).

2) Propuestos por el Director General del Libro, Ar chi vos y Bi blio tecas 
entre personas relaciona das con el mundo de la cultura y de la edición:

D.ª Teresa Martín Peces.
D.ª Blanca Berasátegi Garaizabal.
D.ª María Luisa Blanco Lledó.
D.ª Laura Revuelta Sanjurjo.

3) Representantes de las personas jurídicas premiadas en la anterior 
convoca to ria:

D. Jesús Munárriz Peralta, en representación de Hiperión Edicio-
nes, S. L.

Secretaria: D.ª Társila Peñarrubia Merino, Jefe del Servicio de Promo-
ción de las Letras de la Subdirección General de Promoción del Libro, la 
Lectura y las Letras Espa ñolas, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.
CALVO POYATO 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 19077 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2005, del Protocolo General de 
colaboración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería de Bienestar Social 
y Sanidad de la Ciudad de Melilla.

Suscrito el 20 de octubre de 2005, Convenio específico para el
año 2005, del Protocolo General de colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas) y la Ciudad de Melilla (Consejería de Bienestar Social y Sanidad), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura como 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de octubre de 2005.–El Secretario general, José Martínez 
Olmos.

ANEXO

Convenio específico para el año 2005, del Protocolo General de 
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Ciudad 

de Melilla (Consejería de Bienestar Social y Sanidad)

En Madrid, a 20 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, doña Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y Con-
sumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, BOE de 18 de abril, en 
representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la competencia 
delegada de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por 
Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias 
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (BOE de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la excelentísima señora doña María Antonia Garbín Espiga-
res, Consejera de Bienestar Social y Sanidad por Decreto del Presidente 
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de la Ciudad Autónoma de Melilla, núm. 79, de 19 de junio de 2003 (BOME 
extraordinario núm. 9, de 20 de junio), debidamente facultado para este 
acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de competencias 
de 1 de julio de 2005 (BOME núm. 4164, de 11 de febrero).

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Bienestar Social y 
Sanidad de la Ciudad de Melilla suscribieron un Protocolo General de 
Colaboración, de fecha 16 de junio de 1999, en materia de drogodepen-
dencias, que establece que los programas en que se concrete la colabora-
ción entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de 
Bienestar Social y Sanidad de dicha Ciudad en dicho Protocolo General se 
establecerán en un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad de la Ciudad de Melilla en el año 2005 se concretará en el desarrollo 
de los programas:

Plan de formación para personas en proceso de rehabilitación: 33.825,00 
euros.

El teatro en la educación: 21.175,00 euros.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución de 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, de fecha 7 de julio de 2.005, 
con un total de 55.000,00 euros con cargo al concepto 26.14.231A.458, que 
a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes del Fondo de bienes 
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados. El abono 
de los fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla remitirá 
a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de eva-
luación del desarrollo de los programas y una certificación detallada y 
pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes, y si el gasto realizado fuera menor que la cantidad subvencionada 
el remanente será reembolsado al Tesoro Público.

Sexto.–El presente Convenio queda excluido de la aplicación del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.1.c. del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados. Firmado.–La Consejera de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla, M.ª Antonia Garbín 
Espigares.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez. 

 19078 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2005, del Protocolo General de 
colaboración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Suscrito el 20 de octubre de 2005, Convenio específico para el
año 2005 del Protocolo General de colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Conse-
jería de Sanidad), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de octubre de 2005.–El Secretario general, José Martínez 

Olmos.

ANEXO

Convenio específico para el año 2005 del Protocolo General de cola-
boración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia (Consejería de Sanidad)

En Madrid, a 20 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, doña Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y Con-
sumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, BOE de 18 de abril, en 
representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la competencia 
delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por 
Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias 
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (BOE de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la excelentísima señora doña Teresa Herranz Marín, Conse-
jera de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
debidamente facultada para este acto por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 16 de septiembre de 2005.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia suscribieron un Protocolo General 
de Colaboración, de fecha 9 de julio de 1999, en materia de drogodepen-
dencias, que establece que los programas en que se concrete la colabora-
ción entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de 
Sanidad de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo General se 
establecerán en un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia en el año 2005 se concretará en el desarrollo de 
los programas:

Inserción sociolaboral para drogodependientes con patología psiquiá-
trica asociada: 72.000,00 euros.

Continuidad asistencial a partir del indicador de urgencias hospi-
talarias en consumidores de drogas psicoactivas en la Región de Mur-
cia: 57.300,00 euros.

Intervención con drogodependientes en comisarías y juzgados de la 
región de Murcia: 28.300,00 euros.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución de 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, de fecha 7 de julio de 2.005, 
con un total de 157.600,00 euros con cargo al concepto 26.14.231A.458, que 
a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes del Fondo de bienes 
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados. El abono 
de los fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Murcia remitirá a la 
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de evaluación 
del desarrollo de los programas y una certificación detallada y pormeno-
rizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes, y si el gasto realizado fuera menor que la cantidad subvencionada 
el remanente será reembolsado al Tesoro Público.

Sexto.–El presente Convenio queda excluido de la aplicación del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados. Firmado.–La Consejera de Sani-
dad de la Comunidad Autónoma de Murcia, M.ª Teresa Herranz Marín.–La 
Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez. 


